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Caucasia Ant, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 0515431120012014-0002100 

Decisión: En conocimiento informe de gestión secuestre. 

 

De cara a lo resuelto por la Sala Segunda de Oralidad del Tribunal Administrativo 

de Antioquia, dentro del proceso con radicado 0500123330020120058700; se 

dispone poner en conocimiento de la parte ejecutante por el término de tres (3) 

días, el auto de fecha 17 de noviembre de 2023, para que se pronuncien sobre el 

informe de gestión presentado por el allí secuestre, señor Gustavo Rafael Solano, 

misms que debe ser dirigida a través del correo electrónico 

memorialestaant@cendoj.ramajudicial,gov.co.  

Una  vez  ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Sala Segunda de 

Oralidad del Tribunal Administrativo de Antioquia, la constancia respectiva que 

acredite la actuación surtida.  

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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